
ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Restauración de las pinturas murales del Ca-
marín de la Virgen en aula magna Tirso de Molina de Soria”.

De conformidad con lo establecido por el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta Diputación Pro-
vincial, de fecha 1 de diciembre de 2015 se anuncia la siguiente licitación:
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Cooperación Local.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Servicio de Cooperación Local.
2) Domicilio: C/ Caballeros nº 17.
3) Localidad y código postal: Soria, 42002.
4) Teléfono: 975101003.
5) Telefax: 975101008.
6) Correo electrónico: planespro3@dipsoria.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) Número de expediente: 1 Servicios 2015.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: La realización del servicio de: “Restauración de las pinturas murales del ca-

marín de la Virgen en Aula Magna Tirso de Molina de Soria”.
c) Lugar de ejecución: Soria.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
e) CPV: 92310000-7.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares (apartado R.2 del cuadro de características del contrato).
4.- Valor estimado del contrato: 65.975,46 euros.
5.- Presupuesto base de licitación: Importe neto: 54.525,17 euros. I.V.A 21%: 11.450,29 eu-

ros. Importe total: 65.975,46 euros.
6.- Garantías exigidas. Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, IVA ex-

cluido.
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7.- Requisitos específicos del contratista:
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA
El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual

de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los
tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato
cuando su duración no sea superior a un año y al menos una vez y media el valor anual medio
del contrato si su duración es superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuen-

tas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito
en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su vo-
lumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por
el Registro Mercantil.
En los contratos cuyo objeto consista en servicios profesionales, en lugar del volumen anual

de negocio, la solvencia económica y financiera se podrá acreditar mediante la disposición de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presen-
tación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el
compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura du-
rante toda la ejecución del contrato.
La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el ase-

gurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del se-
guro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renova-
ción del seguro, en los casos en que proceda.
SOLVENCIA TÉCNICA
Experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el

objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el in-
teresado en el curso de los cinco últimos años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza al
que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución, y el re-
quisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o
superior al 70% del valor estimado del contrato (46.182,82 euros).
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.
b) Lugar de presentación: 
1.- Dependencia: Servicio de Cooperación Local.
2.- Domicilio: C/ Caballeros nº 17.
3.- Localidad y código postal: Soria. 42002.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9- Apertura de ofertas: 
a) Dirección: C/ Caballeros nº 17.
b) Localidad y código postal: Soria. 42002.
c) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la Diputación.
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10.- Gastos de publicidad: Los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: No procede.
Soria, 4 de diciembre de 2015.– La Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez. 3114
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